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· "?.'' STA BLECIDA la administraciou actual por el yoto 
unánime del pueblo mexicano, nada es mas justo que 

· el dar cuenta á sus dignos representantes del estado 
que guardan los diversos ramos que la componen. Asf 
se llena uno de los mas grandes deberes ele todos los 

gobiernos rep1:esentati vos, y se manifiesta á los gobernados el uso 
que se hjzo del poder público, siéndome muy grato cumplir con es
ta obligacion. 

L as circunstancias turlJulentas que nos han precedido y las gra
vfsiinas en que nos hallamos, h acen imposible la exactitud en la for
macion de esta Memoria. Faltan para hacerla los datos necesarios 
que se pidieron ya, pero que aun no se reciben por la premura del 
tiempo. Me cont.raeré, pues, á hacer al augusto Congreso una re
seña de los principales acontecimientos habidos en ln. República, 
d esde la últüna Memorj a presentada por el ministerio de mi cargo 
en Marzo de 1815, y á manifestar ligeran1ente la situacion del ejér-
cito nacion::l.l en los diversos ramos que lo constituyen . . 

J 
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RESENA POLITI CA. 

La administracion pública, establecida en virtull del movimiento 
de 6 de Diciembre de 1844, siguiendo una polHica vacilante en su 
marcha, fomentó con ella misma las diversas pretensiones de los par
tidos entonces existentes, y descuidando el grande asunto de la pa
tria, la guerra de Tejas, estuvo, generalmente habl~ndo, :1'1ªs _bien 
dedicada á la defensa contra lo ataques de los enemigos 1nter1ores 
de la misma administracion. 

Nadie ignora el movimjen to de insurreccion habido el dia 7 ds 
Junio de 1845, y si hien serán siempre lamentables las desgracias 
que produjo en el seno del palacio nacional, es ünposible descono
cer que aquel suceso demarcaba evidentemente que la opinion del 
pais no estaba en apoyo de su gobierno, y que un cambio de prin
cipios politicos, nna marcha mas fran ca en la administracion públi
ca se habia hecho una exigencia _social. Esos principios que invo
caban los patriotas de buena fe eran reducidos á que se r establecie
ra el sjstema_ federal, y á que la República se pusiera en aptitud de 
defenderse de sus comunes ene1nigos los norte-americanos; porque 
promovida y sancionada en aquella época por los Estados-Unidos 
la anexacion de T ejas, ya no quedaba á México pt.ro arbitrio que la 
guerra, y para ella era preciso preparar los g randes elementos que 
]a sostienen; es decir, los recursos de todo género, y escitar el esp1-
ritu de los ciudadanos para defender los derechos mas sagrados que 
pueda tener una sociedad. No se atendió desgraciadamente enton
ces por el gobierno á este fin importante, ni se dió á los mexicanos 
la halagüeña esperanza de cambiar su órd en interior, por medio del 
sistema federal tan general y anticipadan1ente deseado. Preciso era, 
pues, que organizado mejor el poder de resistencia, 11 egara á desar
rollarse de una manera que hiciera inevitable un can1hio político. 

Este fué iniciado en San Luis Potosi el 14 de Diciembre de 1845. 
· El plan conocido con aquel nombre fué tan misterioso, que cada par
tido creyó ver en él el triunfo de SUR principios. Por eso tuvo des
d_e luego muchos prosélitos, mejor djcho, el país lo acogió con cntu
s1as~o~ Y bastaron muy pocos dias para derrocar el gobierno del 6 

de D101e1nbre de 1844. Los an1igos sinceros de la libertad, con- . 
ten tos con est~ su~eso, esperaban q ne él produjese dos grandes bie
nes: la organ1zac1on de la defensa de la República contra sus co
munes enemigos, y el restablecimiento de la Carta de 824; pero sus 
esperanzas fueron burladas, porque al desarrollarse el plan de San 
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Luis se vió, que el espíritu de sus autores se redujo al estableci
miento de un sistema polftico, que ni cuadra ni. conviene en mane
ra alguna á los mexicanos, y que ahogaba todos los principios de 
libertad por la que se han sacrificado los patriarcas de la indepen
cia de Ja patric1. Al descorrerse ese velo que encubría tantos de
signios, no pu'Clieron vacilar algunos hombres en alejarse de tal si
tuacion, dejando sus puestos, porque creian faltar á sus <leberes y 
á sus convicciones; y desde entonces colocándose cada uno bajo su 
respectiva bandera, se formó el principio de oposicion al poder, que 
en breves dias llegaria á ser un 1novimiento nacional. 

El ur de México lo inició, porque esa rica parte de la Repúbli
ca ha abrjgado .. iempre en su seno los pri"ncipios de la ]ibertad pol1-
tica. Secundó este movilnignto el Estado de Sinaloa pronuncián
dose en Mazatlan dos jefes de acreditado valor. Siguió Jalisco; y no 
era estraño1 cuando este Estado tiene ]a gloria de haber proclamado 
por la primera vez el sistema que felizmente nos rige; y siguió en 
fin, parcialmente la República toda, porque se convirtió en un senti
miento, en un deber del pais el oponerse al establecimiento de un go
bierno que lo sometia al poder estranjero, y le h acia perder la hbertad 
conquistada con la sangre de sus ilustres mártires. La opinion de 
resi tencia al poder exi tente se generalizó por tollas partes. L a pren
sa era su órgano, y ]os pronunciamientos consecutivos de grandes 
pueLlos y de numerosa fuerza armada vino á apoyar el sentimiento, 
e l de, eo uniforme de toda la República por un cambio de cosas. 
~ntonces tuvieron lugar las desgraciadas acciones de 8 y 9 de Ma
yo último habidas con ]os norte- americanos, que r ecibieron una 
leccion de lo que puede el valor ele nuestros soldados; y que solo 

1 pudieron conseguir un efimero triunfo, porque la guerra ofrece en 
su cur. o grandes reveses lo mismo que glorias á los co1nbatientes; 
y este suceso, influyendo mucho en la política interior,'hizo 1nas en1-
barazosa la marcha del gobierno entonces existente, y robusteció las 
filas de sus opositores, que lo eran la mayoría de los 1nexicanos. 
Conociéndolo as1 un general, ausente hoy de la patria, depositó el 
mando en otro que tiene grandes titulos para el reconocimiento del 
país. Se cambió, pues, el jefe del Esta<lo, y nombrando este un nue
vo ministerjo, presentó al congreso el progra1na que se propu8o c
guir en su gobierno; mas el espíritu de insurreccion de la Repúbli., 
ca por defender su liber tad y sus derechos se habia hecho tan gene
ral, que era ünposible contenerlo con aquella medida. El pais que
ria u n cambio absoluto de p1incipios, anhelaba por el restahleci .. 
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miento de la Carta federal, y el torrente de esta opjnion exjgia con 
imperio satisfacer la necesidad social que habia f armado. 

Apenas exhibió el ministerio de 1 ~ de Agosto á la espresada asa1n
blea el programa referido, cuando el cañon de la Cj udadela anunció 
que la capital de la República secundaba el 1110',inJÍento nacional, 
habido contra el órden de cosas creado por el plan •de San Lujs, y 
tres dia~ fueron suficientes, despues de contestaciones muy pacífi
cas, 11ara cambiar la faz pol1tica de este desgraciado pais. Al fren
te de la situacion se pusieron el honradísimo y yaliente general D. 
José Mariano de Salas y el integérrimo ciudadano Valentin Gon1ez 
Far1as. Ambos representaban dos grandes intereses de la sociedad: 
el pueblo y el ejército; y'. dos clases separadas entre s1 por largos 
años, formaron desde entonces la union 1nas cordial y sincera. Es
te acontecimiento feliz y filosófico bajo todos aspectos, <lió al pueblo 
la libertad por que suspiraba, y á la nacían entera un medio de ha
cerse fuerte y respetable en bl estado escéntrico en que se encon
trara.. Nada de victimas, nada de persecuciones acompañaron al 
desenlace de este drama político, y en esa vez el pueblo n1exicano 
justificó mas su sensatez y su cordura, presentando el triunfo de los 
principios liberales sin el sangriento espc~táculo que puede ofre
cer una revol ucion. 

El voto público recla1naba la presencia en el pais de un ilustre 
proscripto, y este levantamiento de la patria llamó para que rigiese 
sus destinos al esclarecido y benemérito genera] D. Antonio Lopez 
de Santa-Anna, quedando entre tanto encargado del poder el digno 
jefe actual de la administracion. Ya anticipadamente, y escitados 
por multitud de ciudadanos de todas opiniones, y por el pueblo y 
guarnicion de la heroica Veracruz, habíamos salido de la isla de Cu
ba S. E. el Sr. ~anta- Anna, los exmos. sres. ex-ministros gene
ral _D. José Ignacio B_asadre, D. Manuel Crescencio Rejon y D. A n-
tonio Raro Y T~man_z, y el que habla, dejando una tierra estranje
r~, aunque ho~~1talana, para volver al seno de nuestra hermosa pa
ti?a, para auxiliarla en su terrible crísis, y para ofrecerla nuestras 
vida_s e~ s~ d~f~nsa; porque era y es llegado el momento en que los 
sacr1fic1os 111d1v1duales de los mexicanos están en la linea de los mas 
grandes deberes. L~egamos á Veracruz, y el entusiasmo mas posi
t1 vo de aquellos habitantes por nuestro arribo, acon1pañ6 al saludo 
del cañon de la plaza. 

Y~ pai~tf. para esta capi~al con in~trucciones especiales de S. E. 
relativas a la guerra de TeJas, y presentándome al jefe supremo del 
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E stado, le merec1 el honor de ser encargado del penoso y nada ape
tecible despacho del ministerio de guerra. y marina. 

E n aquellos dias dió el gobierno un decreto que satisfacía las exi
gencias públicas, porque restableció el sisten1a federal en todo lo 
que no se opusiese al estado que guardaba el pais, llenando asi el 
gran fin de ]a revolucion consumada en la Ciudadela de México. 
Mis colegas en el ministerio y yo admitimos nuestras respectivas 
carteras bajo el programa que entonces vió la luz pública. L a liber
tad, la justicia y el arreglo de todos los ramos en el poder, he aqui 
los principios que proclamaron los nuevos ministros al recibir el 
despacho de sus honrados oficiales mayores que lo desempeñaban. 

A pocos dias se presentó en la capital el ilustre general Santa
Anna, y cuando todos esperaban que S. E. se encargara del mando 
supremo para que era llamado, llegó su escusa, su generosa renuen
cia á ocuparlo, fundándose en el patriótico principio de que su vuel
ta á la patria no era para obtener los honores del poder, sino para 
participar de las glorias, 6 de las desgracias de la República en el 
campo de batalla. Vino como soldado á revindicar los derechos de 
sus compatriotas, y ese episodio brillante de la vida pública de este 
caudillo, algun dia se sabrá e&timar en su verdadero valor. Y o insté 
bastante para acompanarlo en esta campaña nacional, porque á ella 
están y han estado siempre reducidas todas mis ambiciones; pero ni 
el jefe del ejército libertador ni el del ejecutivo provisional condes
cendieron con este vehemente deseo, y tuve que resignarme á servir 
á mi país cuanto alcanzaran mis pequeñas luces en el gabinete. 

La guerra civil cuando se prolonga, amortigua generalmente el 
espíritu público respecto de los verdaderos intereses de un pais; y 
como los mexicanos por una desgracia siempre lamentable, y por 
una consecuencia precisa á la infancia de las naciones, hace muchos 
años que son victimas de sus revueltas interiores, no habían logTa
do el inapreciable bien de unirse para defenderse de sus comunes 
enemigos. E sta union, este principio conservador c:Le la sociedad 
la proporcionó sin duda alguna el movjmiento nacional, al que de
be su existencia el presente órden de cosas. Él reanimó el espfri- ; 
tu de independencia: él fué un toqu~ de alarma para los mexica
nos, llan1ánclolos á combatir por los derechos mas sagrados que pue
de haber sobre la tierra; y él, en fin, les anunció que era llegado el 
momento solemne de reconquistar su territorio y defender su honor. 
A objeto tan noble se han dirigiclo las providencias t01nadas por el 
nuevo gobierno para levantar en masa á los ciudaclanos, para. for-
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mar su Guardia N auional que defienda el todo de la sociedad contra 
sus injustísimos invasores los norte- americanos, y para que sea un 

fiel custodio de las garantías públicas en las grandes y en las peque: 

fias poblaciones; y esa exigencia social se aun1enta por momentos 
desde que un revés de la fortuna hizo abandonar á nuestros bravos 

soldados la ciudad de Monterey. Por todas partes tiene un feliz eco 

el llamado patriótico del gobierno, y á esta circunstancia se debs 

hcy en gran parte la considerable reunían de tropas que forman un 

respetable ejército en San Luis Potosi. 
No debo concluir esta reseña política sin anunciar la vuelta de 

Yuoatan á la union nacional. Bastante conocida os de todos los 

mexicanos la historia de la escision de aque1la parte de la R epúbli

ca, y los tratados que con ella celebró el gobierno de 1 43. Poste

riormente levantó el 1nismo Estado una acta de independencia de 
México; pero cambiada la situacion del centro, Yucatan ha declara
do que se incorpora de nuevo á la gran familia mexicana bajo loi 

principios escepcionales que les consignó dicho convenio. 

He hecho, sefiores, un ligero bosquejo de nuestros acontecimien
tos politicos durante el periodo corrido desde Abril de 1845 hasta la 
fecha. Al presentar este cuadro no llamo á juicio á ninguna de las 

personas que han sido actores en el drama. La opinion las ha juz
gado ya, y hoy para mi merecen todas el respeto que acon1paña á la 

desgracia, y á los errores de los hombres en los primeros dias de las 
naciones. Pasaré, pues, á manifestar la situacion n1ilitar de la Re
pública comenzando por 

LA GUERRA DE TEJAS 

Y LA CONSIGUIENTE DE LOS ESTA.DOS-UNIDOS. 

· Muy conocida es de todos los mexicanos la historia de la insur

reccion de T ejas. Su primer elemento se formó llamando para po
bladores á hombres identificados con todos los intereses de N orta

_t\.mérica, sin recordar acaso nuestros primeros gobiernos las anti
guas é injustas pretensione~ de los Estados-1Jnidos sobre aquel 

pais, desde que como parte integrante del vireinato de M éxico per
tenecia á la corona de España. L eyes poco meditadas de coloniza

cjon debían producjr algun dia la pérdida de esa preciosa parte de 
nuestro territorio; y ella tuvo lugar tan pronto coino una de nuestras 

revueltas politicas le quitó la. guarnicion mexicana, que lo unia al 

centro de la República. Dejo á un lado los pretestos que se alega-
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ron por· los pobladores estranjeros para esa insurreccion, porque fue
ron bien especiosos. El mal no debía buscarse en la esencia del 
sistema constitucional que entonces regia, sino en no haberse pro
curado poner entre los E stados de México y los de N arte-América 
una barrera, por meclio de poblacion de distinta raza, religion, idio
ma y costumbres de la que habita aquella República. No se hizo 
a.si, y de aq u1 dimanó que nuestra buena fe, nuestra inesperiencia 
creara en T ejas intereses contrarios á nosotros; 6 mejor dicho, que 
allanáramos el ca1nino por donde aquella nacion ambiciosa habia de 
hacer la guerra á M éxico, luego que las cosas llegaran á un grado 
feliz para ella, y desgraciado para nosotros. Esta cuestion gravisi
ma sin duda por sus consecuencias que ya palpamos, se desatendió 
en un principio, y el tiempo que tardamos en resolverla, dió á los 
tejanos algunos elementos de defensa, que apoyados fuertemente por 
nuestros vecinos y falsos amigos, hacia menos fácil la revindicacion 
de nuestro honor y nuestros derechos. Sin embargo, aquí es pre
ciso recordar con un verdadero entusiasmo, que nevadas posterior
mente las águilas de lVIóxico hasta el corazon de T ejas, cuantos en
cuentros tuvieron nuestras tropas con las de esos aventureros fue
ron gloriosísimos para los mexicanos; y que esa inde.pendencia ha
bría desaparecido, si un revés, muy comun en la guerra, no hubie
ra hecho infructuoso en San J acinto el valor y el genio de uno de 
nuestros mejores capitanes. Desde ese momento debieron haber 
sido mayores los esfuerzos de México para recuperar á T ejas; se hi
aieron en efecto alguno , pero no todos los que la ituacion deman
daba, y de este descuido, obra de tantos ensayos revolucionarios, ha 
dimanado en gran parte el co1nplicar la cuesiion hasta el grado que 
hoy tiene. 

Los colonos de T ejas nada habrían podido por si para defender 
su independencia de México, si no hubieran contado con el grande 
apoyo de los E tados-Unidos. Esa nacion ambiciosa, que al mismo 
tiempo que proclama. los principios de la liberta<l, conquista las tier
ras de los pueblos amigos, fué la que trabajó asi<lua1nente en levan
tar á los tejanos contra el pais que les dió una generosa acogida, y 
cuando llegó la época en que el gabinete de vVashington nos vió 
divididos por nuestras diferencias interiores y algo debilitados en 
consecuencia de ellas, entonces decretó la anexacion de aquel pais 
al suyo, y sin preceder ni la n1enor ofensa por parte de México, nos 
declara de hecho la guerra invadiendo con sus fuerzas no solo á Te
jas sin O á otros Estados de la República: bloquea nuestros puertos, 
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bon1bardea nuestras ciudades, profana nuestros ten1plos, y lleva la 
desolacion y el esterminio á los pueblos indefensos. Avanza á los 
Estados del interior lo mejor y 1nas n umeroso de su ejército; ocupa á 
Nuevo- México y Californias; amenaza á Chihuahua; y en fin, con 
perjuicio nuestro y con escándalo del mundo c~vilizaclo, quieren los 
angk.l-a1nericanos parodiar en el presente, los siglos bárbaros de las 
conq distas; pero se equivocan, porque al fin la nacion mexicana que 
tiéné la conciencia de sus derechos y de sus recursos para sostener
los, triunfará en esta guerra que no ha provocado, y saldrá gloriosa 
en esta noble empresa. Dios protege la justicia de los pueblos; y es 
seguro que los mexicanos contarán con el auxilio del cielo en el 
grande designio de salvar á su patria. 

Ya los norte-americanos han tP-nido lecciones muy fuertes y des
engaños bastante sangrientos, de que no pueden ocupar con impu
nidad las tierras de la República de México. La orilla izquierda 
del rio Bravo ha visto co1Ter la sangre de nuestros invasores en los 
dias 8 y 9 de Mayo último; y si bien ocuparon á Monterey por cau
sas que solo un juicio puede esclarecer , fué en ca1nbio de ser quin
tada la fuerza mas selecta del ejército del general T aylor, quien lo 
mismo que sus oficiales vieron con asombro en ambas contiendas lo 
que puede el valor de nuestros soldados; ese valor que se acreditara 
en cien batallas durante la gloriosa lucha de independencia. Pos
teriores á los suce::;os de armas referidos, ha habido varias intento
nas de los americanos parn, ocupar á Gun.imas, Alvarado, el pue
blo de los Angeles en la Alta California y San Juan Bautista de 
Tabasco, y en todos esos puntos los esfuerzos de nuestros enemigos 
han sido vanos, y el pabellon tricolor de México ha quedado triun
fante. 

En épocas anteriores aparecía el espiritu público como adorme
cido; pero á la vista del peligro comun ha despertado y hace cauce- · 
bir las n1as lisonjeras esperanzas de que los enemigos de la patria, 
serán severamente escarmentados. España fué invadida 11or el n1as 
n~meroso ! organizado ejército de los tiempos 1nodernos, y por el 
prnner cap1tan del siglo. Ocupó triunfante toda la P eninsula; pe
ro e~ pueblo. espa~ol se unió denodadamente, y regularizando los 
medios de res1stenc1a, venció al fin á su poderoso enemigo, y humi-
lló en los campos de Baylen las águilas vencedoras en Italia. iPor 
qué los 1nexi0anos cuyo valor es reconocido 110 han ele imitar oon 
buen éxito tan heroico ejemplo? ¿Han de ser menos que los españo· 
les? No ciertamente. · . 
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Hoy vemos con placer, que despues de los acontecimientos de la 
Resaca y de lVIonterey se ha organizado en menos de sesenta dias 
en la ciudad de San Luis Potos1, un ejército que asciende ya á mas 
de veinte y cinco mil hombres, y constará muy en breve de treinta 
mil. La creacion de este numeroso cuerpo de tropas es obra del pa
triotis1no de los 1nexicanos y de los esfuerzos de su ilustre caudillo. 
Estado de la federacion hay, el de Guanajuato, donde en momentos 
se reunieron seis mil soldados para la presente campaña, y entre 
ellos existen muchos de esos lanceros_ que en todos tiempos han sido 
el terror de sus enemigos. 

Por todas partes se inflama el amor patrio: por todas partes se 
levanta. la milicia ciudadana para cqmparti.r con el ,aliente ejército 
las glorias <le la presente lucha; y en Chihuahua, lo mismo que en 
Jalisco, l\iichoa.can, Puebla, Veracruz, Oajaca, Tabasco y otros pun
tos, se han visto esfuerzos que solo puede dictar el amor á la patria. 
Ella exige sacrificios de todos sus hijos, y que el desenlace de la 
presente guerra sea honroso y conveniente para México. Nada ele 
transacciones, nada de convenios que mancharan nuestra historia 
y nos dieran un porvenir lleno de oprobio y de vergüenza. Esta 
contienda es de vida 6 de muerte para los mexicanos, y con ella mas 
perderán nuestros invasores que nosotros mismos. En efecto, se
ñores, todo el que conozca la verdadera situacion que guarda la Re
pública de Norte-América, deducirá, que no puede prolongarse la 
presente guerra sin perjuicio suyo. Algunos de sus Estados están 
contra ella, otros rehusan pagar los grandes subsidios acordados pa
ra sostenerla, y las poblaciones enteras de esclavos desean el triunfo 
de México, porque lo es el de su libertad personal. Nosotros siguien
do antes con los norte-americanos la conducta mas leal y o-enerosa o ' 
hemos ~ido provocados á la lid, se nos hace la guerra de una ma-
nera vandálica, única calificacion que merecen los escesos de todo 
género cometidos por los invasores en cuantos puntos mexicanos 
han ocupado, y nada es mas noble que sostener la lucha con gloria 
6 perecer en la demanda. 

Habiendo presentado una resena de esta guerra nacional, paso á 
manifestar á los dignos representantes del pueblo la situacion que 
guarda nuestro ejército. He dicho al principio que faltan datos, y 
por eso esta reseña no será tan suficientemente instructiva como yo 
cleseara. 
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NECESIDAD DEL EJÉRCITO. 

Toda;s las naciones del mundo han reconocido siempre la necesi
dad de conservar un ejército mas 6 menos numeroso, segun el esta
do de su poblacion y de su hacienda, y segun tambien su situacion 
·pacifica 6 de guerra con las <lemas potencias. Un ejército repre
senta la fuerza del pais á quien sirve; porque en él libran las socie
dades la defensa de sus mas caros derechos r especto del estranjero, 
y la conservacion de su órden y tranquilidad interior, 

En cualquiera nacion bien organizada el deber de sostenerla es
tá en todos sus ciudadanos 6 sus súbditos, porque un principio de 
conservacion de la misma asilo exige; pero este deber es tanto mas 
i-inperioso en la clase esclusivamente dedicada á la milicia, cuanto 
que ella sobre ser sostenitla por las <lemas del Estado, tiene en cam
bio de las fatigas y males de la guerra, goces muy superiores á los 
de sus compatriotas, ya en el fuero, ya en ]os empleos, y ya en :fin, 
en el porvenir de subsistencia que las leyes acuerdan á sus familias. 
Desde que se formaron las primeras sociedades en ei mundo, el prin- , 
cipal deberá que naturalmente se comprometieron los asociados, 
fué el de defender su seguridad personal y la del pais en que se es
tablecieron; pero entonces con la Tazon natural, y hoy con la. cien
cia, se demuestra ser absolutamente precisa una fuerza pública en
cargada de llenar tan noble :fin. 

Los primeros esfuerzos de los hombres para defenderse y ofender 
á Jos demas se libraron al valor personal, y des pues la ciencia vino 
á tener como uno de sus ramos el de la milicia. Intereses opues
tos de las sociedades existentes aumentaban la fuerza de las unas, 
y debilitaban las de las otras; y de esta falta de equilibrio social vi
no ese empeño investigador de las naciones, de procurar cada una 
los medios mas eficaces de ofender á sus enemigos con el menor per
juicio propio; de aqu1, en fin, el que la ciencia militar abrazando to
das las exactas, esté hoy en un grado de perfeccion que asombra en 
todos los pueblos cultos. 

Entre nosotros, si en un estado normal es indispensable la exis
tencia del ejército permanente, porque tenemos costas y fronteras 
inmensas que cubr1r, y porque somos vecinos de una nacion que am
biciona y presume mucho; hoy esta exi.gencia es mayor, porque nos 
encontramos empeñados en una lucha estranjera, y tanto mas feliz 
~erá su éxito para nosotros, cuanto organicemos mejor nuestros 
cuerpos de tropas. Algunos hombres, llenos de teorias irrealizables, 
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han querido presentar al ejército como inútil para., ~sobi~cllid, p~<1J RCfJO ~ 
1~ esperiencia de~uest~·a que este es un error, y q · . rec~a é in.- e:\· 
d1spensable la ex1stenc1a de esa clase del Estado, ~~'1»,- á StJ. ,.~ t .Á~ 
verdadero objeto, y no distrayéndola de él con hacerla p · .,, ~ ..,~ 
nuestras desgraciadas disensiones políticas. La parte especulo. ti va 
de la ciencia militar se aprende con el estudio de los libros, y la prác-
tiea en el campo de batalJa. Improvisar fuerzas organizadas en el 
urgente momento del conflicto es muy dificil, y á este evento se ocur-
re regularizando préviamente esa reunion del pueblo que forma el 
ejército en las cuatro armas que lo componen, y que hoy sirve de 
base á los graneles esfuerzos de la República para sostener su indepen-
dencia y libertad. 

EDUCACION DEL EJÉRCITO. 

LA PRIM:ARIA. 

La ilustracion del ejército es una verdadera n ecesidad; porque 
sin ella los hombres que se dedican á carrera tan gloriosa, no pue
den conocer el noble y grandioso fin con que la patria los llama á 

su serv1c10. 
De aqui dimana el empeño con que en las diversas épocas que he 

ocupado el ministerio de guerra, he procurado que se mejore la edu
cacion de nuestros militares, y por este principio no v~cilé en con
sultar al jefe supremo del Estado, la espedicion del <lecreto, fecha 
27 de Setiembre último, que establece en la capital de la República 
un plantel para la enseñanza primaria con el titulo de ,,Escuela mi
litar." 

En esta disposicion se atiende principalmente á dos objetos muy 
importantes; erde n1oralizar al ejército, y el de educar á una parte 
del cupo de hombres con que los Estados reemplazan las bajas del 
mismo. Muy breve va á ocuparse el ministerio de exa1ninar el re
gla1nento prevenido en el estatuto, y que remitió el señor general D. 
Ignacio Sierra y Rosso, sub-inspector de la referida escuela. 

EDUCACION CIENTIFICO-MILIT AR. 

Siempre será honrosa al gobierno provisional de S. E. el Sr. San
ta-Anua, la organizacion que dió al colegio militar, por meclio del 
reglamento espedido en 2 de Enero de 1 42. 

Esta escuela está dedicada á la enseñanza cienttfica de todas las 

\ 
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armas del ejército; y ella habría producido grandes y felices resul
tados, si el estado vacilante de la República no hubiera influido en 
la suerte de ese establecimiento creado para formar oficiales dignos 
de peTtenecer á nuestra milicia. Sin embargo, la justicia. exige ha
cer un recuerdo honroso de algunos alumnos, que en la Resaca de 
Guerrero y en Monterey, se distinguieron como unos Yalientes. 

Sometida á la direccion general de ingenieros, la del colegio mi
litar, por el decreto que arregló aquel e-uerpo en 21 de _J.\:gosto últi
mo, se espera de su director, la manifestacion de las reformas que 
pueda exigir 1a esperiencia en el reglamento, y examinárdolas el 
ministe1io de mi cargo, presentará en otra vez al augusto G0ngreso, 
la iniciativa que convenga, 6 dictará por s1 las providencias econó
micas que eJ caso demande. 

En decreto fecha de hoy, se proroga al director general de inge
nieros hasta seis meses, el tiempo de dos que por el reglamento es
presado se Je habia acordado, para que presentara las reformas que 
convenga hacer al reglamento referido; y como la csperienoia hade
mostrado ser necesario en el colegio un sub-director que reempla
ce las faltas del director, se ha creado aquella plaza en el mismo 
decreto, sin que esta medida, notoriamenJ~e útil, produzca gravámen 
al erario, pues se previene que sea servido el destino con el sueldo 
del jefe del ejército ó armada á quien se confiera. Tenemos en la 
l-Iabana una coleocion de instrumentos astronómicos mandados cons
truir en Europa para el observatorio de Chapultepec, y segun ha 
dicho el señor general D. Pedro Garc1a Conde, llegaron á ~-era cruz 
despues de establecido el bloqueo, por cuyo motivo regresaron á la 
~ is~a isla. Su _costo asciende á diez mil pesos, y para evitar su 
perdida se han dictado las órdenes consj cruientes á nuestro cónsul 

o 
por el minist~rio de relaciones esteriores. 

Los estados números 1, 2, 3, 4 y 5, acompañados á esta Memoria, 
demu_estran la fu~rza, vestuario, armamento, equipo y municiones 
que tiene el referido colegio. 

CADETES EN L OS CUERPOS DEL EJÉRCITO. 

E ntusiasmada la juventud mexicana por pertenecer á las filas de 
nue~tros veteranos que combaten en defensa de los derechos de la 
pat:~a, se ha aprovechado. el gobierno de tan feliz disposicion, favo-
rec1endola de una man d . . . 
. . . era que pro uzca ventaJas positivas al serv1-

c10 m1 h tar. con el . t bl · · ' · xes a ec1m1ento de la clase de cadetes en los 
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cuerpos de infanter1a y caballería del ejército, y asilo determinó en 
decreto de 25 aeZ actital como una medida provisional, cuyos efec
tos subsistirán mientras dure la gloriosa lucha en que nos encon
tramoB, y á reserva de que la augusta cámara determine lo que ten
g~ á bien. 

ESTADISTICA MILITAR. 

Esta ciencia, como dice muy bien el célebre Baron de Jomini, es 

indispensable á un general para el acierto de sus operaciones en la 
campaña. Ella le hace conocer los elementos con que cuenta para 
batir á su enemigo, y los arbitrios de que éste puede valerse para 
hacexle la guerra. Sin los conocimientos estadístico- militares ya 
se ha visto, que los cálculos de grandes capitanes fueron inexactos, 
y que los resultados no correspondieron á sus planes. P uede con
siderarse á la referida ciencia como un medio para el buen éxito de 
las empresas militares; porque presenta la verdadera descripcion 
topográfica y estratégica del teatro de la guerra, y de todos los obs
táculos naturales y artificiales que pueden ofrecerse á las opera-

. 
c1011es. ._ 

En el ejército europeo se van o·eneralizando mucho los conoci-º . 
mientas de esta ciencia, porque sus generales la consideran como 
una buena guia en sus disposiciones de batalla; y ya se ha visto 
que el ruferido Baron de J omini y el coronel austriaco Ruo.torfer 
se ocuparon de ella en sus interesantes escritos. 

Persuadido por lo mismo de su utilidad, y previendo yo desde 
1839 que se aproximaba la época decisiva de la cuestion de Tejas, 
y que sin los datos que suministra dicha cie~cia no podían conocer 
nuestros militares los medios de defensa y de ofensa con que con
tamos para salir bien en una guerra estranjera, me propuse que se 
formara una seccion de estadística militar dependiente del ministe
rio de mi cargo: asi se acordó con fecha 24 de Setiembre del referi
do año; pero no siendo su creacion sino por medio de una órden, hoy 
se ha formalizadü por el de un decreto especial. 

Los resultados de este estaL>lecimiento van correspondiendo á las 
esperanzas que el gobierno concibió, pues la carta geográfica gene
Tal de la I~epública, en que por disposicion de la misn1a junta trar 
bajó el e:x:mo. señor general D. Pedro García Conde, está concluida, 
y el Diccionario geográfico muy atlelantado, esperándose la remision 
de aquella á este ministerio, y el conseguirse los recursos indispen
sables para poder dar á luz oportunamente estas obraiS importan ti~ 
stmas. J 
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REEMPLAZOS DEL EJÉRCITO. 

Si en una situacion normal seria absolutamente preciso el reem
plazar las bajas de la fuerza que quedara existente del ejército, hoy 
que la República se halla empeñada en una lucha estranjera, el re
ferido reemplazo es una exigencia, y el gobierno no pudo ni de
bió dejar de satisfacerla en cuanto dependiese de su posibilidad. 
Asf es que, apresurándose los sucesos de la guerra, y teniendo el 
poder supremo la ob1igacion de organizar los ele1nentos indispensa
bles para sostenerla, se vió en el caso de espedir con fecha 2 de 
Agosto último, un decreto que señala á los Estados respectivos, el 
contingente de treinta mil hombres repartidos enh~e si y que son 
absolutamente precisos para oponer numerosas fuerzas á nuestros 

. 
enemigos. 

A este llamamiento nacional que hizo el ministerio de mi cargo, 
han correspondido muy bien algunos E stados de la federacion, por 
medio de sus dignos gobernadores; y el de Guaaajuato, segun mani
festé en mi reseña política, organizó momentáneamente una fuerza 
respetable que se ha incorporado ya al cuartel general de San Luis. 

Hablando sobre el medio de conseguir ese reemplazo, diré breve
mente: que á. los E stados toca hacer lo menos onerosa posible esta 
contribucion de sangre. 

PLANA MAYOR DEL EJÉRCITO. 

SU CUERPO DIRECTIVO-

El fué creado por la ley de 30 de Octubre de 1838, y reglamen
tado por el estatuto de 18 de F ebrero de 1 39. L as circunstancias 
de inquietud en que se ha visto la República, han hecho que este 
cuerpo en el tiempo transcurrido desde la precedente Memoria, no 
haya podido desempeñar otras atribuciones que las directivas eco
nómicas de la infanter1a y caballeria del ejército, confiadas antes á 
las inspecciones de ambas armas. E xisten individuos en este estable
cimiento bastante instruidos en la parte cient1fica de la 1nilicia, y 
sus trabajos en la formacion de algunos planos han sido útiles y 
apreciados por el gobierno. 

L~ creacion organizada del estado 1nayor de los ejércitos, es obra 
del s1~lo actual, y su utilidad es tan notoria, que segun el sistema 
metódico que la ciencia ha enseñado para hacer la guerra en los 
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tiempos modernos, no puede existir bien un ejército sin esa cabeza. 
directiva, conocida en otros paises con el nombre de "estado mayor" 
y en México con el de "plana mayor g~neral." 

Su necesidad la creo palpable entre nosotros; pero reformando al
guna parte de su organizacion, atendidas nuestras circunstancias, 
bien distintas de las de otros países en que el ejército es mas n ume
roso, y su hacienda mejor sistemada. Oportunamente tendrá el ho
nor el ministerio de mi cargo, de presentar á las cámaras la inicia
ti va que convenga sobre este punto, y dictará las providencias re
glamentarias que se~n de su resorte. 

GENERALES DE DIVISION Y DE BRIGADA 

DEL EJÉRCITO NACIONAL. 

Dos clases de generales se hallan establecidas en nuestro ejérci
to; los de division y los de brigada, en número aquellos de catorce y 
de veinte y cuatro estos, segun lo previno el decreto de 19 de Febre
ro de 1839; pero existen de los prüneros diez y ocho, y de los segun
dos cuarenta y siete. Este nú.mero escédent.e de la ley proviene de 
la necesidad en que se han visto las administraciones anteriores, de 
premiar el mérito de algunos jefes. 

. ' 
DETALLES DE LAS PLAZAS. 

D ependen de la plana mayor del ejército. Los creó el decreto de 
3 de Julio de 1839, y la esperiencia ha demostrado que solo son ne
cesarios en las plazas fuertes y en los puntos mas.importantes de la. 
República, pues donde no haya alguna fuerza organizada, es inútil 
emplear en el servicio de plaza á jefes y oficiales que lo prestarían 
muy bien en otros destinos. Por lo mismo el ministerio se ocupa
rá oportunamente de dictar ]as reformas que exija este ramo. 

CUERPO DE SALUD MILITAR. 
., 

La ley de 6 de Agosto de 1836 dió á este cuerpo una organiza
cion, cuyos resultados distaron mucho de atende1~ á la salud del ejér
~ito. En la dilatada época de nueve anos se vió este importantisi
cno ramo, sumamente desatendido, y por mas esfuerzos parciales que 
,e hicieron para mejorarlo, nunca se logró ponerlo en aptitud de lle
:iar el noble fin de su instituto. As1 es que, cuando en una guerra 
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nacional que tuvo hace pocos años la República, necesitaba si: ejér
cito de una asistencia prolija, inteligente y eficaz para sus hcn.dos y 
para sus enfermos en la costa; se vió co~ tristeza que hab~an _sido in
fructuosos aquellos esfuerzos del gobierno, y que eran 1nd1spensa
bles las medidas mas activas y enérgicas para 11acer que desapare
ciese un mal tan grave. D-e ahi es que al ingresar yo por la segun
da vez al ministerio de la guerra, mi pr1mer cuiclado fuó indagar el 
verdadero origen de la desorganizacion de dicho cuei-po, y proveer 
á su remedio. En este paso se interesaban la justicia y la humanidad 
bajo todos aspectos, y aun el honor mismo del pajs, 11uesto que en 
la lucha estranjera que debiamos tener se presentaban nuestros sol
dad os á todos los peligros sin el consuelo de hallar el ali vi o de sus 
heridas y de sus enfermedades. Por fortuna mía n1e encontré pen
diente de la resolucion del Congreso un proyecto del Dr. D . Pedro 
Vander-L indan presentado á la administracion del exmo. señor ge
neral D. J ose J oaquin de Herrera; y no vacilé ni un momento, no so

lo en acordar desde luego su aprobacion, u sando de las facultacles con 
que se hallaba investido el gobierno, sino en prestarle t0do mi apoyo y 
aun mis esfuerzos personales para llevarlo al cabo. :bos resultados 
han satisfecho completamente mi empeño y mis deseos. El cuer
po médico- militar cubre hoy st1 grande é important1si1110 objeto; el 
servicio se hace con exactitud en la ca1npaña y en la guarnicion. 
Hay entusiasmo, y una generosa emulacion en todos sus individuos, 
y puede decirse con placer qu e hoy existen para nuestros valientes 
los medios necesarios para darles salud. 

Preciso y muy justo es hacer del Sr . Vander- Linden una honrosa 
me11cion en esta Memoria, porque cu1npliendo los mas grandes de
beres b.a satisfecho Jos designios del gobierno en la creacion de tan 
interesante cuerpo, y ha hecho en fin un servicio positivo al ejérci
to nacional. 

Como u.na consecuencia necesaria de dicho establecimiento se de
cretó la formacion de un hospital militar en México, que al mismo 
tiempo que asistiera á los enfermos de la guarnicion sirviese ele es-' , 

cuela práctica á los jóvenes que en esta carrera se dedican á la mi-
licia; mas como á pooos dias de tratar este neo-ocio en el ministerio 
d·ejé la cartera, ya no pude ver el complemen~o de una obra en que 
me glorio haber tenido una gran parte; pero hoy á pesar de las suma' 
escas~ces del erario y de las preferent1sjmas atenciones que reporta, 
~rabaJará el ~ini.sterio empeñosamente en que se organj ce del me
J Or modo poslble el referido hospital. Ademas de él, queda1·on ,·ub .. 
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sistentes por el reglarr1ento los de Veracr uz, T ampico, lVIatamoros, 
Chihuahua, San Luis, y Alta California; sin perjuicio de que se au
menten otros por decretos especiales, pues deja esa facultad al go
bierno el mencionado estatuto. 

Para el servicio de los hospitales militares que existen, y de los 
que se formen~ en lo sucesivo, tanto permanentes corno temporales, y 
de los heridos en ca1npaña, se crearon por ahora dos compañ1as de 
ambulancia con la dotacion de un capitan, un teniente, dos s ubte
nientes, diez sargentos segundos, veinte cabos, un corneta y cien pla
zas cada una; y su plana 1nayor, de un jefe comandante de batallan, 
un ca pitan encargado del detall, y de un teniente, segundo ayudan
te receptor y pagador de caudales. 

Como los individuos que pertenecen al cuerpo de salud militar, tie
nen un objeto demasiado preferente y honroso, y que los separa de 
las revueltas politicas, pues tanto al amigo con10 al enemigo deben 
asistir con igual en1peño, esped1 con fecha 12; de Setiembre próximo 
pasado una ór<len circular para que todos los empleados en el n1isn101 

que hubieran sido separados por consecuencia de los últim?s aconte
cünientos, volvieran desde luego al desempeno de sus dest,inos. Es
ta medida filosófica y hun1ana dá una garanti~ á los facultativos que 
s1rven en el ejército, y á los enfermos proporciona el bien de que no 
se les separen cuando 1nas necesitan de su cuidado. 

ASISTENCIA RELIGIOSA. DEL EJÉRCITO. 

P ara que los cuerpos <le que consta llenen los deberes que les 
impone la religion, tienen establecidas las leyes los respectivos ca
pellanes, sin que en este punto se haya variado nada durante la épo
ca corrida desde la precedente l\tiemoria. Un ra1no tan importante 
1ncrece la atencion del supremo gobierno, quien ha dictado las me
didas que son de su resorte, escitando el celo de los ilustr1oimos dio
cesanos, con el fin de que proporcionen eclesiásticos que sirvan las 
capellanias, pues están desprovistas algunas. 

CUERPOS ESPECIALES O FACULTATIVOS 

DEL EJÉRCITO. 

l~GE:'\IEROS.- SU P.\.RTE PERSON.\.L. 

La ordenanza de 1 O for1nada para el cuerpo de ingenieros det 
ejército español es la que rige para el de lvié:x:ico, con las reformas 
decretadas por nuestros gobiernos e11 el espacio de veinte años. Ul..: · 

3 
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timamen te en 21 de Agosto anterior se le dió nueva organizacion 
que las actuales criticas circunstancias aun no han podido hacer rea
lizable. E llas han impedido tambien analizar las ventajas ó des
ventajas de esta obra; pero á la mayor brevedad posible deberá ha
c~rlo el ministerio, proponiendo en su caso al Congreso general la 
iniciativa que convenga . 

La absoluta necesidad de este cuerpo es conocida; porque su gran
de fin es vencer los obstáculos materiales del terreno para la mar
cha 6 cualquiera otra operacfon del ejército, y levantar la fortifica
cion pasajera ó permanente que sea precisa. 

CUERPO DE ZAPADORES, 

MINADORES Y PON'l;'ONEROS. 

E ste cuerpo ha acreditado su valor y entusiasmo en todas las cam
pañas en que se ha visto; pero su servicio ha sido en el hecho co-

. m o el de la infantería del ejército aunque con alta paga, sin que 
pueda juzgarse esto con10 un abuso 6 desórden, sino co1no una con
secuencia precisa de la falta de recur::;os para darle los elementos ne
cesarios que deben constituirlo, ademas de que la perpetua reYolu- • 
cion en que desgraciadamente hn. vivido el pais, no ha permitido 
aun fijar la vista cual conviene sobre los ramos mas principales del 
ejéTcito. 

El estado núm. 6 demuestra el que hay de señores generales, je
fes y oficiales de que se compone el cuerpo de ingenieros. El núm. 
7 lo es de la fuerza del batallon de zanadores . ... 

PARTE MATERIAL DE INGENIEROS. 

Poco se ha hecho de nuevo entre nosotros sobre este importantfsj
mo ramo de defensa pública. Heredamos las fortalezas de San Juan 
de Ulúa, de San Diego de Acapulco y de San Cárlos de Perote, 
que felizmente han logrado conservarse, aunque la segunda en un 
estado algo lastimoso. 

La p~imer~ vino á artillarse bien, á robustecerse y á aumentar , 
sus fortificaciones cuando una guerra nacional anterior, despertó á 
los mexicanos del sueño de confianza en que vivian. D esde enton
ce~ se ha procurado aumentar el número y calibre de sus piezas de 
art11leria, Y que é~tas sean las del uso moderno. Y a con tamos, pues, 
en el Oriente de la República, con una fortaleza bastante defendida; Y 
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si los norte-americanos intentaran atacarla, no se repetiría hoy la 
triste escena de ser tomada cual lo fué el año de 1838. Esa parte 
del pais está bien guardada, no solo natural, sino artificialmente, y 
esta situaciones debida á los grandes esfuerzos hechos por el 1ni11is
terio de mi cargo para proveerla de los que necesita. Aun queda algo 
por hacer, pero esto depende de la falta de recursos en el erario. 

Previendo todos los sucesos posibles en una guerra como la 
P .. resente, he <lado las órdenes 1nas estrechas para fortificar todos los 
grandes puntos defendibles del E stado de Veracruz. Esta parte 
interesantísima de la Repúulica tiene para combatir á nuestros ene
migos todo el entusiasmo de un pueblo patriota, valiente y unido, 

· y una naturaleza llena de obstáculos casi insuperables para cualquie
ra audaz invasor. 

Respecto de Acapulco hay la consoladora idea, de que aun cuando 
:su fortaleza no pudjera contrarcstar el ataque de la escuadra de los 
ene11ügos, e$tos se encontrarian con una poblacion entera tan ar

, diente como el clima del Sur, que se desbordaria sobre ellos y los 
, acabaría por momentos. 

ARTILLERIA. 

SU PARTE PERSONAL. 

El reglamento de 14 de Setiembre de 1838 organizó este cuerpo 
en tres brigadas de á pié y una de á ca bullo. Seis con1pañias fijas, 
dos ele obreros, y el ministerio respectivo de cuenta y razon, :fijando 
los destinos de la primera brigada en México, de la segunda en Ve- · 
racruz, de la tercera en Yucatan y de la de á caballo en San Luis 

, Potosi. · El de las compañias fijas en Acapulc;o, Guadalajara, Cali
fornias, Matamoros, Oajaca y Perote. La fuerza personal era de 
ciento sesenta y dos oficiales, y tres n1il ciento :::;etenta y seis inclivi
duos de tropa, dos co1npafí1as de obreros con cincuenta plazas cada 
una, y siete obreros en los puntos de San Luis Potosi, Veracruz y 
Campeche; total de estos veinte y uno, y cuarenta y tres individuos 
de cuenta y razon. El gobierno del S r. Paredes usando de la fa-, 
,cultad concedida por la ley de 25 de Julio último, organizó de nue-
vo este cuerpo con fecha 26 del 1nis1no, bajo el pjé de una plana 

, mayor general, de tres batallones de artil1er1a de á pié, de una bri
. gada ele artilleros á caballo, de nueve compailias fijas de á pié, de 

tres co1npañfas de obreros de 1naesiranza, de dos co111pañias del tren 
de parque de artillería, de los artesanos mili tares en1pleados en los 
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~stablecimientos de fabricacion, y de los individuos de cuenta y ra
.zon encqrgados de la conservacion y contabüidad del material da 
guerra, :fijand~ la fuerza del cuerpo en doscjentos cincuenta y dos 

·oficiales, y cinco mil ochenta y tres individuos de la clase de tropa, 
en cuarenta y tres empleados del ministerio de cuenta y razon, 
nueve oficiales y ciento cincuenta y nueve obreros, diez de ]a pri
ra clase y doscientos diez y ocho de la segunda de las dos compañías 

det tren. 
Estableció cinco sub- inspecciones fijando cada una en México, 

Veracruz, San Luis Potosi, N uevo-Leon y Campeche, y la resi
dencia de los batallones y brigada en las capitales de los Departa
mentos; as1 como la de las nueve compañias en Tampico, 1\'Iatamo
ros, Nuevo-lVIéxico, Californias, Guaimas, Mazailan, San Blas y 
Acapulco, designando dos en Californias. 

P osteriormente se ha decretado con fecha 11 del actual el resta
blecinúento de la compañia veterana de arti1ler1a de Perote, y la 
creacion de otra de igual clase y arma en Tabasco, las cuales sub
sistirán mientras dure la presente guerra nacional. Ambas son su
mamente necesarias en los puntos que se les han designado. 

P ara llenar este aumento de fuerza se han dictado por el 1ninis
terio de mi cargo diferentes y ejecutivas órdenes, encargando que 
los reen1plazos sean de buena talla y escogidos; y tambien se previ
no que los desertores de las brigadas y compañías fijas existentes 
en )os puntos artillados, se remitan á Veracruz para reemplazar la 
fuerza de aquella brigada, estendi énclose esta disposicion aun res
pecto de los desertores de las otras armas. 

· PARTE INSTRUCTIVA ELEMENTAL 

DE ESTE CUERPO . 

. En principi?s ~el año próximo anterior se comenzó i dar por me
~10 de _academias, _tanto á los 0:fi.ciales como á la tropa. Esta ense
nan~a 1mpor_tant1s1ma se ha paralizado varias veces por las circuns
t~ncias pol1ticas; pero sin embargo ha procurado favorecerla el go
bierno en cuanto es posible, prevjniendo que los profesores nombra
d?s se presenten en esta capital, y que la grati:fi.cacion designada de 
cincuenta p~sos se abone á cada brigada para los gastos de las mis
mas acad em1as. -
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ESCUELA PRACTICA DE ESTE ~U~~RPO: i;i ~
7 

. ~ 
1 

• 1if1C¡¡¡ • ~~y . t 
\ Dos ha establecido la ley, una en México y otra en ~ 'z~~ 

necesidad no puede ocultarse á la ilustracion de los dignos repre
sentantes del pueblo, y por mi parte puedo asegurar que en mis tres · -
épocas de ministro, he tenido y tengo el mas decidido empeño para 
p1antearlas; pero para todos los grandes y los pequeños proyectos se . 
necesita dinero, y no habiéndolo en un erario tan pobre y tan com
prometido como el nuestro, es imposible llevar inmediatamente al 
cabo una medida notorian1ente útil. Sin embargo, el ministerio ha-
rá esfuerzos para realizarla. 

PARTE l\iAT ERIAL DEL C1JERPO. 

CAÑ ONES. 

Una parte de los que existen son un testimonio del atraso de esta 
arma en los tiempos anteriores, y era preciso ponerlos al nivel de los 

'• 

modernos, presentando este n1edio poderoso de ofensa y da defensa 
bajo el pié que establecen los conocimientos científicos del día. Por 
esta razon el ministerio de mi antecesor, el Exmo. Sr. D. José Ma-

. ria Tornel, hizo contrata con D. Manuel Escandan de ciento sesen
ta y ocho pieza., de las cuales se han recibido ciento cuatro, y el 
resto no ha podido introducirse por causa del bloqueo. 

En Ulúa tene1nos algunos cañones y bomberos á la Paixbam, cu-
ya veutaja es den1asiaclo conocida. . 

Ademas ha dictado el 1ninisterio de mi cargo órdenes las mas eje
cutivas y eficaces para 1nontar considerable número de piezas de a1~
ti1leria, haciéndose sobre este punto los sacrificios que demanda la 
situacjon, supue tas las escaseces del erario; y conociendo que nues
tros esfuerzos deben ser tan estraordinarios como las circunstancias, 
realizó el gobierno la idea de establecer 1no1nentánean1ente una fá
brica de cañones en la antigua de pólvora situada junto al punto de , 
Chapultepec, lisonjeándose de que el resultado de ]os trabajos va á 

satisfacer los deseos patrióticos de la actual administracion. 

ARMAMENTO. 

Los Estados-Unidos del N arte para hacernos la guerra, no solo 
nos envian sus fuerzas regularizadas, sino que arman á sus ciudada
nos para invadir á México con el non1bre de voluntarios. 
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Esta consideracion, y la de que un gobierno que debe su or1gen á 

la voluntad libre del pueblo, y se echa en sus brazos, no debe vaci
lar en arn1arlo para que defienda los 1nas caros intereses de lapa
tria, movieron á la actual administracion á permitir por decreto fe
cha 28 de Agosto último que se introduzcan y vcndn.n francamente 
en la República fusiles, carabinas, sables, cañones <le bronce y de 
hierro con sus cureñas, y en general toda especie de armas y pro
yectiles de guerra, sin pagar' derecho alguno de importacion, com
prando el gobierno á los introductores la cantidad q11e necesitare. 
Dicho permiso deberá durar un año, contado desde la publicacion 
del referido decreto. 

Esta medida hará conocer á nuestros compatriotas la ilimitada 
confianza que merecen á su gobierno, y pone al pais en una respe
table situacion; porque los invasores tendrán que combatir no solo 
con nuestros veteranos, sino con la nacion entera, armada para sos
tener los sacrosantos derechos de la República. 

MUNICIONES. 

E xiste una contrata celebrada con el exmo. señor D. Francisco 
J avier Echeverr1a y con D. Francisco Samudio para proveer al cuer
po de art.illeria de las municiones q ne ha pedido hasta el peso total 
de tres mil quintales; sin perjui cio de que el propio Sr. Samudio1 

cumpla su anterior convenio hecho en el año de 1844. 

·cARTUCHERIA. 

Se ha construido considerable número tanto de fusi], como de ca
rabina y cañon, activando sus medidas bajo este r especto el minis
terio. 

FÁBRICAS DE POLVORA. 

D8clarada por decreto fecha 3 de Setie1nbre último espedido en 
la secretaria de hacien<la libre la elaboracion y venta de la pólvora 
en t~da la República, han quedado al cuerpo de artillería sus dos 
fábricas de este mi.xto, situadas, la una en Santa Fe y la otra en Za
catecas. . En ambas se construye la pólvora u.e gllerra que se entre
ga al gobierno, y la de caza, minas y coheteros á ]a renta del taba
co, segun el decreto de 21 de Julio de 1842. Tiene de cuota seña
lada dos mil pesos semanarios para sus labores, compra de salitres 



-27-

y azufre, porque ademas de necesitarse estos ingredientes para la 
elaboracion de la pólvora, se dan tambien al t abaco purificados pa
ra la venta en las tercen as. Se ha demostrado por el ministerio de 
mi carg0 al de hacienda, que resultan á favor d el er ario mas de vein
ticinco mil pesos anuales. 

R especto de la r eferida fábrica ele Zacatecas, debo manifestar, que 
la que existe es provisional, porque en el año anterior se incendió la 
que babia. 

:rvIAESTRANZAS. 

El reglamento referido las estableció en México, en P erote y en 
Monterey de N u evo-Lean. Su objeto es construir armas de fuego 
y blancas, toda clase de avantrenes y cartuchos de diferentes cali
bres. No ha omitido el gobierno esfuerzo alguno para llevar al ca
bo en las dos prin1eras, y con buen éxito, estas operaciones en cuan
to lo permite nuestro empobrecido erario. Al efecto ha dado las ór
denes respectiYas para que en el acopio de las materias necesarias, 
no se atenga· el ministerio de hacienda á la demora de las ahnone
das, muy oportuna en tiernpos normales, pero no en los estraordina
rios en que nos encontramos. 

Al concluir esta reseña del cuerpo de artilleria en su parte perso
nal y material, indicaré: que tan pronto co1no las cir cunstancias lo 
pern1itan, deberá proceder el ministerio al análisis del reglamento 
existente, que acaso exjgirá algunas refor1nas esenciales y de econo
m1a; y entre tanto dictará varias medidas con,·enientes á su arreglo, 
e~peciah11ente en el ramo de contabilidad, que tanta conexion tiene 
con los intereses generales de la nacion. 

Innecesario 111e parece, serrares, el encarecer á esta augusta cá
mara la necesidad del cuerpo de artiller1a, con1O la arma mas pode
rosa de un ejército. Ella merece á los gobiernos de las primeras 
naciones del 111undo una espec1al atencion; y ya se ha visto que nues
tros invasores han librado á sus bocas de fuego el éxito que no de
bieron esperarse de sus ~oldados. Recordó1nos tambien que en Bey
ront y en San Juan de Acre se de111ostr6 prácticamente, que para el 
esfuerzo científico y con1binado de la artillería, no existen ya plazas 

inespu gnables. 
Debo h acer una justicia á la parte de nuestra ar tillerfa que comba

tió en Monterey. Se 1nanej6 perfectamente, con inteligencia y con 
valor; y los mismos enemigos han tenido que confesarlo al ver el ter
rible estrago que hicieron á sus fil!ls los cañones mexicanos. 
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Incluvo á esta Memoria los docu111entos justificativos del referido ., 

cuerpo bajo los númer os 8, 9, 10, 11 y 12. 

I NF ANTERIA DEL EJERCITO. 

LA PER~IA JENTE. 

Se organizó por decreto fecha 16 de Marzo de 1839, en doce re
o-imientos de linea, compuesto cada uno de dos batallones. 
0 

E l primer regimiento ligero se creó por la administrac.ion ele 1840, 
y la provisional formó el segundo y tercer o u.e la 1nisma arma. 

El quinto de linea fué estinguido por haber tomado IJarte en la re
vo~ucion de Julio de 1840, y formado de nuevo eu virtud del decre
to del gobierno del Sr. Paredes fecha 30 de Marzo último, con los 
batallones l . 0 y 2. 0 activos de Ce1aya que veteranizó. 

E se 1nismo decreto convirtió en 4. 0 regimiento ligero al 3. 0 de 
linea, y ::;ubstituyó éste con el batallen actiYo guarda-costa de San 
Blas, previa su veteranizacion. 

Esti11guido el batallan de Granaderos de la guardia ele los supre
mos poderes por consecuencia del suceso de 7 de Junio de 1845, era 
muy justo que cambiadas las cosas y triunfantes los principios poli
ticos proclamados en aquel momento, se decretara la restitucion de 
dicho cuerpo, y asi se hizo por decreto de 25 de Setiernbre anterior, 
en los mismos términos en que antes se hallaba organizado. 

Resulta, 1Jues, que la infantería permanente del ejércjto consta de 
cuatro regimientos ligeros, y doce de linea nombrados por su órden 
numérico, del batallan de Granaderos de la guardia, del fijo de Cali
for:aias, del fijo de México y de ocho co1npañ1as su eltas situadas en 
Aoapulco, Tampico, San Blas, Tabasco, isla del Cármen, y Bacalar, 
denorninándose con ]os mismos nombres u.e estos puntos. Dichas 
compañías fueron creadas por la ley de 16 d e Octubre de 1826. 

La referida organizacion de nuestra infanterfa en regimientos de 
dos batallones ha sido impracticable hasta ahora. El terreno del 
pai~ es inmenso, su poblacion bien escasa y repartida en pequeñas 
lJartes, Y_ siendo necesario subdividir la fuerza de aquellos en di~tin
tas fraoc1ones, resulta que ninguna de ellas puede ser atendida; que 
el _ramo de su contabilidad se trastorna, y que entrando la indisci· 
phna consiguiente á la ausencia del jefe superior que debe vigilarla, 
llega á perderse el principio de uniuad tan exicrente en la milicia. 
J?e aqui viene el mal de que los batallones en~re si, llegan con el 
tiempo á considerarse ind 0 nendientes el uno del otro; y si á alguno 

.. 
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de ellos le toca la suerte de estar por largo tiempo en una buena po
blacion, preciso es que conserve mejor su equipo, y cause un celo 
m uy fundado á la otra parte del regimiento, que sufre privaciones 
á grande distancia. Ese celo se aumenta, cuando desconociendo 
personalmente el coronel de un cuerpo á su segundo batallen, le es 
imposible juzgar por si mismo del mérito 6 nulidades de los oficiales 
que lo componen; y entonc~s, obrando por infoTmes tal vez apasio
nados, les infiere injusticia al consultar la provision de las vacantes . 
Cuerpo ha habido, (y aqu1 no designo ni época, ni gobierno), que 
ha cubierto las de uno de sus batallones sin contar para nada con 
los individuos del otro. 

La organizacion en regimientos está muy bien para el ejército 
europeo, porque en aquel continente, mas reducido y mucho mas 
poblado que el nuestro, no hay necesidad de esa subdivision de fuer
za, que entre nosotros es indispensable. Por lo mismo, el gobierno 
<lebocá procurar en tiempo oportuno la organizacion que ]a esperien
cia exige bajo este respecto. 

En los estados números 13 y 14 se ve la parte justificativa de la 
Memoria en este ra1110 de infantería permanente. 

INFANTE RIA ACTIVA. 

De esta clase existen cinco regin1ientos, establecidos dos en Mé
xi.co, igual número en Guanajuato, y uno en Puebla. Fueron crea
dos por decretos de 12 de Junio de 1840, :!.7 de Diciembre de 1841, 
y 20 ele Julio de 1842. 

Hay diez y seis batallones, que son: el ele México, Oajaca, Zacate
cas, San Luis Potosi, Jalisco, Michoacan, Lagos, Querétaro, Aguas
calientes, Sinaloa, Sonora, Chihuahua, primero de .Celaya y tres de 
Y ucatan . La creacion de los seis primeros fu~ por el decreto de 12 
Junio de 1840; el séptimo y octavo por los de 1 ~ y 21 de Diciembre 
de 1841; el noveno por el de 2 de Julio d~ 1842; el décimo por el de 
3 de Abril de 1843; el undécimo y duodécin10 por el de 22 de Se
tie1nbre del mismo año; el décimotercio que fué estinguido en 30 
de Marzo del presente año, se restableció en 13 del 1nes actual, y 
los tres últimos que son los de Yucatan, fueron creados por la ley 
de 4 de Diciembre de 1824, cuyo arreglo no ha tenido efecto por la 
situacion de aquel Estado. · 

Existen tambien doce batallones guarda-costas, que son: el de 
Acayucan, Al varado, Acapulco, Colima, isla del Oárn1e11, J amilte-

4 
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pec, Ometepec, T abasco, Tampico, Tuxpan, Tehuantepec y Zaca
tula. L as divisiones de milicias que habia en las costas del N orte 
y Sur de ]a República, fueron la base ele estos cuerpos, y su crea
cion es obra de los decretos de 9 de Julio de 1839 y 12 de Junio de 

. 1840. 
Cuando lleaue el caso de tratarse de la reduccion á batallones de 

t) 

los recrimientos de infanteria de milicia p er1nanente, deberá hacerse 
b 

lo mis1no con los ele la activa. 
Despues de concluida esta reseña de la infanteria acti \·a del ejér

cíto, dió parte el E xmo. Sr. general en jefe D. Antonio Lopez de ' 
Santa- Anna de haber dispuesto que continúe sirriendo durante la , 

actual guerra, un batallan denon1inado: "1\lixto de Santu.-Anna," 
formado en Guadalajara cuando aconteció el último movüniento po
:it1co· y co1no el aobierno tiene la confianza 111as ilimitada en aquel - , b 

ilustre general, y S. E. está investido de la. plenitud de facultades 
que la República le ha dado y la situacion exige, no dudó un momen
to en aprobar esta providencia, dando el decreto r espectiYo con fe
cha 6 del actual. Con la de 25 del presente se dispuso la forma
cion del 2~ r egimiento activo de infantería de Puebla bajo el mis
mo pié en que se halla establecido el prünero. 

La parte justificativa de esta l\Iemoria en ]o relntiYo á la inf:inte
rla activa se ve en los referidos estados números 13 y 14. 

Ademas de la 1nilicia permanente y activa del ejército, hay u:na 
con la de11ominacion de auxiliares, levantada en diversas épocas por 
efecto de las circunstancias. A toda esta fuerza le declaró el o-o-

~ . o 
bierno provisional el fuero de guerra civil y crüninal, únicamente 
cuando estuviera de servicio á las úrdenes de los comandantes ge

nerale~; y el segundo, en el caso de que no dependiesen de ellos, 
quedando entonces su jetos á la jurisdiccion ordinaria. 

En varios puntos han tenido alguna organizacjon estas milicias, 
y en todos han prestado servicios djstinguit.1os á la patria. I-Ioy se 
v:e con placer que una fuerza muy considerable de ellas ha marcha
d? de Guanajuato á engrosar las filas ele nuestro ejército de opera
ciones en la presente campana. El valor ele estos soldados es pro
verbial,_ Y ~o _han acreditado de una manera sie1npre gloriosa. Por 
este pr1ncip1o no vaciló el gobierno en acordarles con fecha 29 de 
Setiembre último el fuero de milicia activa. As1 se hizo una jus· 

ticiq. á su apreciable mérito, y se estableció con esta 1neclicla un 
principio de disciplina tan n ecesario en l a car;rera n1ilitar. 

El decreto de 23 Junio de 1846 acordó que se formara en esta ca-
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. CUERP OS DE INVALlDOS D;EL E,J < ~I'l'Q..cru·."-..·Elr• i: 
. - - . . rflltHJi1,1 -- ' t et? t ~ 

Hay dos batallones de esta clase, uno et1. Méxioo y otTo n · " tih"' · 

Su fuerza la componen los individups de tropa retirq,cia del ejéljCÍto, 

y permanecen en la situacion que _gu~rdq,ban cuaudq~ el m in~~terio 
de mi cargo presentó sus l\1emorias en Enexo de 1844 y lVIai~:z.o d, 
1845. El servicio que prestan es pasivo; y no puede, exjgirse otra 
cosa de unos ho1nbres ctue S€ inutilizaron ó encanec.ieron en el 8:cti
vo de las ar1nas. Generalmente hablando, estáip. ,empleados q.e or
denanzas en todas las oficinas públicas y en los tribunales, por Ja 

I confianza que ins pü·an estos veteranos aleccj onados en la, escue!la 

del honor. ~ t ; ,. .rr 1 
• 9u p J, IJ,ff .o~ 
• J f' urr lL 

PREMIO I-IONORIFICO AL EJÉRCITO. e, 0 · 1 1 

E l distintivo mas honroso que puede portar al necho un militar, 
es aquel que denota &u buen servicio á la patria durante una guer
ra naciona]; porque entonces olvidándose p equeñas diferencias jute-
rjores solo se atiende al noble fin de salv-ar al B~t~do. r 1 ¡ , , 

E sta razon in1pulsó al gobierno ac1~u~ü á espedi,r J.l1n decYreto q.9n 
fecha 11 del pre ··eiite, concediend? á, los señores gen.erales., j~s y¡ 
oficiales de nuestro valiente ejércitG que en la presént~ guerra hap. 
combatido 6 con1batieren en defensa de la integrid4d del terirltorto 

naci.onn], una 111edalla de honor con BU len¡a al)usiv0 Jí, ~tt~ún~nte 
honorl:fico, haciendo estensiva la referida g rao in., á Ja cla.se de -«ropa, 
ai.lnque variando en la fo rn1a d.el di::;tintivo. · rr-\ 1 .. ·t ~i· ·r ., , 1 

É l halaga mucho al honor de nuestros bizarros militares, sin. au--
mentat co1npromisos á las rentas· públicas. · > 1 i ·_ t-:Ol ~G J 

.'l Jjü f 

CASA ~ACIONAIL DE INVÁLIDOS. ~ 
3 i Uf l _ J } ·¡ 

'fodas las naciones civilizadas del! mundo ha.n proct1,rado el !esta
blecüniento de un cuartel, que, sirva d·e al:Silo y descruns~Ná stus miLi
tares inutilizados 6 encan ecido8 en ·su seuvi.bio. Sio:mendw rtJili no, 

O , 

ble ejen1plo la ad1ninistracio11 pr.ovisional dal ill'llShr e igen:eral ,Sarro.ta-

Anna, dispuso en 12 de Enero de 1842 el íorn1ar una: casa con la 
denominacion de "Nacional de Inválidos," donde nuest11osr viejos ó 
inutilizados 1nilitares encuerit1ie11 el a,livio qu- su estado dema1,,1.~a1s y, 
la justicia exig·e. 1 u r r~B "! 
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L a fundacion de ese cuartel sierr1pre será honrosa al gobierno del 

mismo general , quien supo lle~ar al cabo tan ~raudiosa idea, p~~
movida en la administracion del mfortunaclo patriota general D. Vi
cente Guerrero; pero desgraciadamente aun no la ven10s realizada, 
y esta medida benéfica y hu1nana no salo aun de la esfera de un pro
yecto, porque despues de cuatro años <le acordada, nada se ha ade
lantado para su consecucion. 

La obra del cuartel estaba suspensa por otra administracion, y sus 
fondos se destinaban entre tanto áformar el ho. pital 1nilitardelvléxico. 
E l gobierno actual creyó de su deber derogar esta 6rden, y di .. pu
so, por conducto del 1ninisterio de mi cargo, con fecha de Oc~~br_e 
último, que continuara descontándose el centavo por peso al eJerc1-
to, para que siguiera adelante la construccion del referido edificio. 
Él aumentará el ornato de nuestra capital, y será co1no el último 
premio destinado á los viejos servidores de la República. 

CONTABILIDAD DEL EJÉRCITO. 

La organizacion que la Ordenanza di6 á este importantísimo ra
mo de la milicia, fué, generalmente hablando, bien combinada, y de
bió en su ejecucion llenar el fin de asegurar fiehnente el manejo <le 
intereses en los respectivos cuerpos clel ejército. El juicio ele resi
dencia que el mismo código conoce con el nombre de revista ele ins
peccion, tiene por objeto, no solo investjgar el estado de la discipli
na é instruccion de las tropas, sino mas particularmente la Jegal 6 
ilegal inversion de los caudales de la caja. Mientras se , orificaron 
estas revistas, los cuerpos estuvieron muy arreglados y con grandes 
sobrantes en sus fondos; pero vino despues la dosorganizacion en to
dos los ramos públicos, y era consiguiente la del de la contabilidad 
militar. Este desórden fué promovido por las circunstancias tur
bulentas que han pesado sobre el país; en el cambio do personas pa
~~a el .mando de los cuer~os, sin considerarse otro titulo que el de la 
1dent1dad 6 ~1. c?mprom1so en la opinion de la respectiva época; y 
en que subd1v1d1dos los cuerpos en distintas fracciones, se ha des
atendido su caj~, su 6rden interior y su cliscj plina. 

De aqu1 ha dimanado la falta de ajustes tau prevenida y recomen
dada por la Ordenanza; y sin que preceda esta operacion ari tn1éti
ca, no puede saberse con exactitud si el erario es deudor 6 acreedor 
del ejér~it?. E l m~l ~s de .consecuencias grav1süna.·, y conociéndo
lo as1 distintas adm1111sirac1ones, han dictado algunas providencias 
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para remediar1o. La actual se propone mirar este asunto con lama
yor escrupulosidad y atencion, y tan luego como sea posible hará 
por vencer los obstáculos que se presenten para su arreglo. 

EQUIPO DEL EJBRCITO. 

Nuestro erario es tan pobre como lleno de compTomísos, y esta 
penosa situacion hace que el ejército no tenga todo el equipo que le 
pertenece. Sin embargo, el gobierno ha hecho esfuerzos verdade
ramente estraordinarios para proveerle del que necesita, y se lison
jea de que en la presente campaña quedará atendido como coTres
ponde. 

Nada tiene que ver hoy la secretaria de 1ni cargo con ninguna 
contrata relativa al ejército. Las despacha el n1inisterio de hacien
da, porque á él toca esclusivamente este negociado. 

ADMINISTRACION DE JUSTICIA MILITAR. 

L a ejercen el supre1no trib11nal de guerra y marina, y 1os coman
dantes generales con sus respectivos auditores; conociendo aquel de 
la segunda y tercera instancia, y los Jsegundos de la pi-imera. 

Este ramo tan importante no ha tenido mas variacion desde la 
precedente Memoria, que la de haberse dispuesto con fecha 2 de Se
tie1nbre último la cesn.cjon de la suprema corte n1arcial, y restable ... 
cimiento del supren10 tribunal de la g uerra y n1arina, por ser aq1.1e
lla incompatible con la observancia del código funda1nental que fe
lizmente nos rige, supuesto que el articulo 154= previene que los Iíli

litares deben continuar sujetos á las autoridades á que lo estaban en 
la época de su sancion. 

Ademas, conociendo el gobierno ia urgente necesidad de sistemar 
el 6rden de los procedimientos de dicho tribunal, ha espedido uri de
creto orgánico con fecha de hoy que llena tan importante 'fin. 

Cada día se demuestra 1nas el tino y acierto con que obró el go
bierno provisional creando en 18 de Dicie1nbre de 1841 los audito
res necesarios para las co1nandancias generales, cuya falta espuse 
en mi Memoria de 26 de Enero de 1840. Aquella 1nedida espedi
tó la adn1inistracion de justicia militar paralizada hasta entonces por 
falta de estos letrados. 

Los cuerpos facultativos de ingenieros y artilleria siguen con los 
juzgados especiales que les señalaron sus respectivos reglamentos. 

5 
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Generalmente hablando, puede decirse con un verdadero placer , 
que la ad1ninistracion de justicia militar es la mejor o~ganizada que 
hay entre nosotros; porque los juicios son mas esped1tos que la del 
fuero comun, y esto cede en beneficio <le la vindicta pública y de los 

derechos de los militares. 
Su código penal si es incompleto, porque para el castigo de algu-

nos delitos se ren1ite á las leyes comunes, y no pareciendo fácil que 
estas sean conocidas por los vocales de un consejo de guerra; resulta 
que la sentencia de este tribunal viene á libra,rse á las luces y con
ciencia de un solo ho1nbre, que es el auditor asistente. Conviene, 
pues, aumentar este código abrazando todos cuantos delitos pueda 
cometer un militar, y designando su pena con la mayor claridad pa
ra que pueda estar al alcance de los referidos jueces. Al hacer es
ta indicacion, ya entenderá la augusta Cámara que no comprendo 
los delitos de imprenta ni los de policía. Ambos desconocen todo 
fuero, y as1 está establecido como debe ser , entre nosotros y en las 
<lemas naciones ci vilizatl.as. 

INDULTO DE LA PENA CAPITAL. 

Al hacer una ligera reseña del interesantísimo ramo judicial del 
ejército, me creo obligado á llamar la atencion de los dignos repre
sentantes del pueblo, sobre el no menos importante de la facultad de 
indultar de la pena de la vida, á los reos que con arreglo á las leyes 
hayan sido sentenciados á perderla. 

Las Bases orgánicas designaban esta enn<liable atribucion al eje
cutivo, y la Carta de 1824 al Congreso general; pero no existiendo 
h?y el Senado, de cuyo cuerpo se forma el uonsulti vo, á quien debe 
o1rse en las solicitudes respectivas de los mis1nos reos ·qué hace 
1 

. . ' ¿ 
~ ~Jecutrv~ ~on relacion á los varios que están pendientes de esta 
ultima decision sobre su existencia? El caso es sumamente grave, 
Y tratándose de una cosa tan sagrada como es la vida de uno 6 mu
chos homb~es, ~o vaciló el gobierno en prevenir por n1i conducto á 

l~s respectivos Je_f~s, que se suspendiera la ejecucion de las senten
cias hasta la dec1s1on del soberano Cono-reso. 

Me será permitido recomendarle mu~ho este punto de cuyo éxi-
to depende 6 1 d. · · ' . . , ª . 1m~nuc1on de algunas victimas de la ley, 6 la sa-
t1sfacc1on de la vindicta pública. 
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COMANDANCI AS GENERALES. 

Hay establecidas vein ticuatro en la vasta estension de la R epú
blica. Sus facultades son las de mando de la fuerza armada, y las 
judiciales que les concede la Ordenanza del ejérci to en todo lo com-

patible con nuestras felices insti tucione~. . 
El gobierno actual cree que nada debe innovarse sobre este pun

to, porque la esperiencia ha demostrado, que e1 establecimiento de 
di visiones n1ilitares acordada en otra época, ade1nas de ser irrealiza
ble, tiene grand.es inconvenientes en politjca, que no pueden ocu l
tarse á la ilustracion de esta augusta Cán1ara. 1\1 uy recientes están 
los sucesos para olvidarse, que la misma administracion qu e formó 
este proyecto, fué victima de él á pocos 1neses de establecida; y no 
podía ser menos, porque cuando las pasiones se agitaban y el pais no 
estaba constjtuido bajo las bases de la opinion nacional, era consi
guiente que una reunion superior de f uerza armada, can1piase los 
sucesos de una manera que no se previó. 

MONTE PIO MILITAR. 

El hon1bre que m uere en el servicio de la patria, tiene un dere
cho á que el Estado sostenga decentemente á su fan1ilia; y si esta 
razon de justicia asiste á todos los empleados en los diversos ramos 
de la administracion pública, ella es mas fuerte respecto de los que 
se consagran á la. carrera militar, porque esponen 6 pierden el in
aprecjable bien ele su existencia. 
. Consicleracion tan noble y poderosa movió al gobierno español á 

dar su reglamento de 1796 que estableció el montepío para las viu
das 6 huérfanos de los oficiales generales y particulares del ejército 
hasta la clase de capitan. Despues la adn1inistracion del jlustre ge
neral Guerrero estendió este beneficio á las fa.mil Las de los sul.Jalter
nos, cuya 1nedida filantrópica llegó á aprobar el Congreso general, 
cuando se revisaron los actos gubernativos <le aquel infortunado pa
triota. 

Siguiendo adelanto nuestros gobiernos con la generosa idea de fa
vorecer á los deudos de los n1ilitares de la República, se concedió 
en decreto de 19 de Febrero de 1839 á los de los generales, la cuarta 
parte del sueldo de los causantes como e111pleado ... , haciendo estensiva 
esta gracia á las <lemas clases del ejército; y por últjn10, _acordó el 
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abono de la mitad de la paga, á la familia del oficial que hubiere 
fallecido de resultas de heridas, fatiga de campaña, 6 en plaza sitia

da ú epidemiacla. 
L os beneficios de dicho decreto en el aumento de la cuarta parte, 

se hizo estender por la ley de 6 de Junio último á los deudos de ]os 
generales de division y de brigada que hubiesen fallecido antes de 
su fecha. 

E l establecimiento referido no puede ser ni mas piadoso, ni mas 
justo. É l es el resultado del descuento que sufren los militares du
rante su carrera, y de los servicios que prestan á lo. sociedad, muy 
dignos de recompensa; pero en el hecho, con unas cuantas escep
ciones, no se ve realizado tan noble fin. 

Sea por 1a pobreza del erario, 6 por no atenderse como es <lebido, 
al cumplimiento de esta obligacion sagrada, se yen yagar enlamen
dicidad á una multitud de familias de militares, buscando en vano 
el miserable pan que les legaron sus deudos. En fijar la vista con 
atencion sobre este punto para acordar un eficaz ren1edio, están in
teresadas la justicia, el honor del pais y a un la 1noral mis1na, por ra
zones que no pueden ocultarse á la sabiduría de la augusta Cáma
ra, quien no dudo se ocu11ará de dictar alguna medida que satisfa
ga ese grave co1nr>romiso de una hacienda que reporta muchos y no 
tiene arbitrios para cubrirlos. 

MARINA DE GUERRA. 

E l siglo actual, fecundo en grandes acontecimiento~, se ha distin
guido entre otras cosas por el progreso ele la marina 1nercante y de 
guerra de las primeras naciones del 1nundo. Hay er1tre ellas una 
noble e1nulacion para aumentar cada una la suya; y ya ve1nos que 
la francesa, decadente hace diez y fíleis años, ocupa hoy un lugar 
distinguido despues de la Británica., merced al genio que rige los 
destjnos de 13. Francia. Aun España se esfuerza estraorclinaria
mente para restablecer una pequeña parte del 11oder maritimo, que 
la hiciera en tie111pos a tras la señora de los n1ares. Todas, en fin, 
han conocido la necesidad de tener marina inaR ó inenos numerosa, 
segun sus respectivos recursos y aun considerada su posicion geo
gráfica; Y solo á México estaba reservada la fatalidad de no tener 
absolutamente y desplles de 1nuchos años ninguna marina do guer
ra. Esta verdad triste no puede ocultarla un gobierno que se ma
neja con lealtad en todos sus actos. 
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Ha desaparecido el resto de nuesti:a escuadrilla, y ni en-el ... Ocea ... 
no Pacifico ni en el Atlántico contamos con un solo buque de guer
ra. En el segundo teniamos varios; pero un principio de laono11 na-
cionn.1 obligó á un jefe bjzarro á echar tres á pique pai-a obstruir 
la barra á nuestros enen1igos, quedando cuatro desmantelados ya, 
y en disposicion de prenderles fuego si penetraba al rio de Alvara- 'f 
do la escuadra norte-americana. 

Nuestros herm0sos vapores "Guadalupe y Moctezuma" que tan
tos sacrificios costaron al pais, y que le daban alguna respetabili!. 
dad eu sus costas, fueron vendidos por el ministerio de hacienda en 
tiempo del Sr. Gorostiza, á una casa que representaba el corredor 
D. Juan l\1anuel Lasqueti; sin que me_ sea posible dar á la augusta 
Cámara un informe circunstanciado de este suceso, porque á la re
ferida secretaria toca hacerlo con vista de datos suficientes, que _no 
tiene la de mi cargo. . 

Luego que termine, pero de un modo muy honroso y convenien
te para México, la presente guerra nacional, deberá ocuparse este 
ministerio con la mayor pref8rencia, de presentar un proyecto que 
críe nuestra marina, pue8 la parte material acabó, y solo existe la 

· petsonal, constante de tres capitanes de nav1o, diez y ocho de fraga
ta, siete primeros tenientes efectivos, tres primei-os tenie11tes habili
tados, diez y nueve segnndos tenientes efectivos, cinco segundos te
nientes habilitados, seis aspirantes, un aspirante de segunda clase, 
un intendente, once comisarjo8, trece oficiales primeros, diez y nue
ve oficiales segundos, quince oficiales terceros y diez e8cribientes. 

GUERRA DE CORSO. 

Este medio reconocido en el derecho de gentes y usual en todos 
los paises civilizados, lo ha adoptado l\léxico para hostilizar á sus 
invasores. Sin marina a1gunr1. de guerra y con un enemigo pode
roso á quien co1nbatir, era preciso que siguiese el cje1nplo de nacio
nes maritünas ele prin1er órden, que no habiendo llegado al caso es
tremo en que nosotros nos halla1nos, se vieron en la precision de 
ocurrir al voluntario auxilio de armadores particulares 6 corsarios 
para hacer en la 1nar todo el daño posible á Ja potencia con quien 
estaban en gu~rra. 

Tan antiguo es el uso de este derecho universal, que en el siglo 
quince empezó la práctica de espedir patentes de corso, modifican
do con esta regla la bárbara costurnbre que habia en la edad n1edia, 
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de no necesitarse comision del soberano para apresar las propiedades 
enemigas. 

El reo-lamento de corso dado por la admjnistracion actual, conci-
º lia los derechos 1ncuestionables que México tiene, como cualquiera 

otra potencia <1;el n1undo, para adoptar este arbitrjo de guerra con 
los usos y costun1bres establecidos universal mente; y al espedirse 
las respectivas patentes se han exigido los r equisitos necesarios. 

Me lisonjeo, señoTes, de que las consecuencias de esta 111edida van 
á ser tan convenientes para r~Téxjco, como perjudiciales á los Esta
dos- Unidos del Norte que la han provocado; y ella servirá tam bien 
para que aquel pais ambicioso llegue á reconocer nuestra justicia. 

RESENA DE LA PARTE PERSONAL 

Y DE LAS LABORES DEL l'VIINISTERIO DE LA GUERRA. 

Al concluir el triste y ligero bosquejo de nuestro cuadro militar, 
hablaré con satisfaccion del personal del ministerio de mi cargo, y 
de los trabajos últiman1ente impendidos en él. 

E l reglamento que rige para su despacho es el mismo que dió la 
regencia del estinguido imperio para los cuatro ministerios. Au-
1nentadas considerablemente las laoores del de guerra, se vió el go
bierno en la precision de llamar para el auxilio de sus labores á los 
jefes y oficiales del ejército que son absolutamente necesarios, por
que el número establecido de empleados natos, no ha sido nunca su
ficiente para llenar las multj plicadas atenciones que reporta la ofi
ci.na general directiva de las operaciones J el ejército, que tanta co
nexion tiene en sus medios y en sus resultados con la po11tica del 
pa1s. 

La organizaciou dada al despacho interior de este ministerio es 
la que aconseja la esperiencia de veinticinco años, y en la pron ! 
titud con que se resuelven los asuntos, se demuestra la regularidacl 
que existe. El estado n-Cunero 17 espresa los que jngresaron desde 
l . 

0 ~e Setjen1bre último, los que han concluido y los gne quedan 
pendientes. 

Puedo asegurar, señores, que los jefes y o.ficia]es natos y auxilia
res de mi secretaría son dignos servidores de la patria,. l\,l uchos de 
ellos tienen una dilatada y honrosa carrera, y todos han de1nostrado 
siempre que su buena educacion, su honradez, intelicrencia y ex.ac
titud los hacen muy acreedores al pnesto que ocupa~1 y al aprecio 
lsdedaotsa a td minisraciones; porque la lealtad y buena fe en el curo-
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plimiento de sus deberes, es y ha sido siempre la divisa de los indi
viduos empleados en la secretaria de la guerra. Victimas, como la 
oficina mas subalterna, de la miseria del erario, permanecen cons
tan tes en sus destinos y n1erecen la consideracion de todo gobierno, 
sea cual fuere su enseña politica. 

Señores. 1\1:is votos son por que la persona que me succeda en la 
secretaria de guerra y marina, que pronto voy á dejar, presente en 
las sesiones ordinarias del Congreso general, una manifestacion mas 
lisonjera que la que yo exhibo en este documento; y que la patria 
saliendo g loriosamente de la terrible crisis en que se encuentra, lle
gue al grado de prosperidad á que la llaman sus destinos. 

Protesto á los dignos representantes de la República las seguri
dad.es de mi alta consideracion. 

México, Noviembre 30 de 1846. 

• 
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NOTA. De los cinco profesores, dos de ellos, que son el capitan D. Luis Rubles y oficial D. Antonio Sein, se hallan pres-
tando sus servicios fuera del Colegio por órden superior. 0 
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NUM. 8. 

ES'l'ADO de situacion <le l<tfiterza que hoy tieiie el cuerpo, con w•)•eglo á las ítltinias noticfres 1·ecihidas. 

México . . . 
Vera.cruz y Uhía. 
Tabasco . . . 
Pcrotc. . . . 
Oajnc" . . . 

/ j . i f. ¡ i ,l. !i t i 
11 , 1 j f ,.. 1¡ ¾ · j I i !J H. j } j f 1 • 

1 1 1_1::..-2+!::..~,+¡::._+-'l:...+-'f:...+..::1_! +-"¡;_: +-'t'---1 +-=ic+: .::.¡-i_¡_.::.ll-!_¡::,_i_· 1....::.i-1-~::..'. -1--'f'-' +-'I'-+...;:"4..:.i:-l--'!-t-....;j-¡-..:.1,...;-f'-!-j 
~ 2 12 10 11 19 38 25 355 6 

1 l 22 
l .. ; 

69 16 14 
3 

!)hiaJ>:"'· . . 
f nmp1co . . . . . . . . . . . . 
S. Luis Potosi, ejército de o¡>eracioncs. 
l\fazntlan . . . . . . . . . _ . 

2 •l 1 12 9 8 7 20 5il1 
: : 621 1 

1 1 6 . . 17 

2 l li 
1 1 3 6¡ .. 35 

2 17 13 28 14 43 ·•?¡ .. 323 
1 1 2 4 -, . . 2 

G uadnlajara . 
Acapulco . . 
Chihuahun . . 
S. Cristóbal . . . . . . . . . 
En marcha de Guadalnja.i-a á S. Luis. 
Zacatccas. . . . . . . . . . 
En marcha de Puebla á V cmcruz. 
Puebla. 

T OTAL. ' . 
Debe tener segun reglamento. . 

Lo falta para su completo. 

V.• D.• 
M . Cm·rer<t. 

21 

1 1 2 .l : :~ 
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7 1° ·1 5 45 39 52 3 1 10~ 38 lóO 1555 1 1 1 1 1 ó8 1 2 131 180 17 
1 •l 1-1 1 •I 62 73 88 •11 222j¡_4'.'._'.G~_'.'.:45~7tl'..'.,7:_2~ 2:,:1~8~21-.o:'.:· 24 :_óc:,_> .¡_:2:::_8..¡...:2~~+2::8:._¡.:1,::00:+~8f-.::8+:.:....¡.:170 7:-=2:it3:-:4::-56:i_:.:_¡i'--::::::
i ·l-2--+-1-o-+--1--17-~-a-,1-1_s_G-t--+-.....¡.-1-o-1--¡¡:¡I s 2os

1
172 605 , 1 s 1 27 27 27 , 1 s 9413276 
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APENDICE 
A LA 

@0:1-ro yo me propuse dar cuenta á la augusta Cámara de cuanto 
asunto importante se haya tTatado en e] mjnisterio de la guerra desde 
que lo ocupé en fines de Agosto último hasta la fecha en que me se
paro de sn despacho, creo una obligacion poner co1no Apéndice á 

esta Me1noria, en virtud de estar ya concluida en 30 de N ovie1nbre 
último, una noticia de tres decretos interesantisünos, que con fecha 
3 y 5 del actual ha espe<lido el supremo gobierno. 

El primero es, previniendo: que cuando el director general de in
genieros se ausente de la capital de la República por comision que 
se le exigiere, 6 él obtenga con permiso del gobierno, conservará las 
consideraciones anexas á su carácter; pero ]a direccion será desem
peñada jnterinamente por el sub-inspector del departamento de Mé
xico, ,con quien quedará el archivo, planos, instrumentos y demas 
perteneciente á aquella, sin que naaa de estos objetos pueda llevar 
el mismo director, á n1enos de que obtenga el consentimiento de la 
superioridad.. Los articulas segundo, tercero, cuarto y quinto del 
referido decreto espeditan al gobierno para separar al n1is1no direc
tor de cualquiera comision que tenga fuera de este destino, para em
plear en donde fuere conveniente á los generales y jefes q:ue habien
do servido en ingenieros estén separados de ellos; y por último, pa
ra conferir interinamente la direccion del referido cuerpo, á cual
quiera jefe que llame al servicio de él. 



El segundo decreto es relativo á prohibir que se provean mas em
pleos de comisarios de guerra de marina, entre tanto haya los sufi
cientes para desempeñar el servicio de los departamentos rr1aritilnos 
de la República. El mismo decreto ordena tambien, que no se con
ceda pase al cuerpo politico de marina, á ningun empleado de los 

0 tros ramos de la administracion pública; y que los de la armada 
cuando pasen á otra carrera, no sea con retencion del destino que 
tenian en aquella. Se previene igualmente, que para los destinos 
de hacienda se coloquen con preferencia á los jefes y oficiales de ma
rina que quieran pasar al mismo ra1no, y tengan buena disposicion 
para verificarlo. Por último, se prohibe para lo sucesivo conceder 
empleos del cuerpo politico de marina, ámenos que no sea por rigo
rosa escala, á los individuos que actualmente sirven en él; y el ad
mitirse la colocacion en el referido cuerpo, de personas que no ha
yan empezado su carrera ~esde la clase mas subalterna del mismo; 
esceptuándose el caso de una permuta que acuerde el gobierno con
forme á las leyes. 

El tercer decreto previene: primero, que se coloquen en los cuer
pos á los oficiales sueltos que hay en el ejército, guardando el órden 
de alternativa con los que tienen propiedad: segundo, prohibiendo 
para siempre conferir mas empleos de jefes y oficiales supernumera
rios y sueltos: tercero, que cuando los oficiales de infanteria quieran 
pasar á 1a caballeria, y los de ambas armas á cuerpos facultativos, 
sean examinados de su idoneidad para el caso: cuarto, que no se de
claren sueltos á los jefes y oficiales que tienen propiedad en los cuer
pos, á los cuales no se podrá separar si no es por retiro 6 licencia 
absoluta bajo los términos prescritos por las leyes; y quinto, que los 
militares retirados no podrán volver al servicio, si no es cmnplien
do con lo pr~venido en la nota 11.1\ deJ reglamento de retiros vigen
te. En el mismo decreto se prohibe la concesion de retiros 6 o-radas 
militares ad honorem. . 

0 

~esde luego se advierte en estas disposiciones el noble :fin que el 
gobierno ha llevado al dictarlas. _t\.horro al erario público, bastan
t~ exhausto; ~ten?ion al mérito y á la justicia de los individuos que 
sirven en el eJérc1to y armada de la República, y por último, se con
sulta a~ 6r<len y regularidad de ambos cuerpos. 

México, 8 de Diciembre de 1846 . 

... 
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